
 
PROCESO DE PERTENENCIA No. 2015 - 00319 
DEMANDANTE: MYRIAM ELSA VARGAS DAZA 

DEMANDADO: HERNANDO TORRES MONTAÑEZ Y OTROS 
   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, septiembre 21 de 2022   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

Lebrija, septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Desígnese como curador ad-litem. de PERSONAS INDETERMINADAS, al abogado 
MAURICIO ALBERTO FRANCO HERNANDEZ francoabogadousta@hotmail.com  
 
La parte actora enviará la comunicación al designado y una vez aceptado el cargo 
procederá a notificarle el auto admisorio de la demanda. 
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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